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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

 Machetá, Cundinamarca, octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Referente a la solicitud del apoderado de la parte demandante de 

seguir adelante con la ejecución, el Despacho no accede a lo pedido, pues 

en auto de 16 de septiembre de 2021, proferido por este juzgado, se dispuso 

que la parte actora notificara a la demandada en las dos direcciones que 

obran en el expediente; sin embargo, no solo la citación de notificación 

personal fue enviada solo a la última dirección de notificación reportada, a 

través del servicio postal INTER RAPIDISIMO, sino que además, no se allegó 

la evidencia cotejada del documento que fue entregado por la empresa 

postal, como dispone el artículo 291 del CGP. Por ende, la parte demandante 

deberá allegar la evidencia faltante o, en caso contrario, intentar de nuevo 

la citación de notificación personal a la demandada de acuerdo con el 

artículo 291 del C.G.P., sin perjuicio de que la citación debe intentarse 

respecto de las dos direcciones allegadas al proceso. 

  

 En este orden de ideas, resulta claramente improcedente la solicitud 

de la parte activa, pues no ha adelantado las labores necesarias para 

notificar en debida forma a la parte ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

      

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_37_DEL 

     DIA DE HOY, _08-10-2021. 
 

     

 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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